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REQUISITOS PARA REGISTRAR EQUIPO  
TEMPORADA 2009 – 2010 

 

1. La solicitud de equipo tiene que entregarse completa incluyendo el costo y bono para el 
1º de Agosto de 2009. 

2. Cualquier registración que se reciba después de esta fecha tendrá un costo 
adicional de $25.00 por solicitud. SIN ECEPCIÓN. 

3. LA ASOCIACION COBRARA $ 4.00 EXTRAS POR JUGADORES 
REGISTRADOS DESPUES DEL 1º. DE SEPTIEMBRE 2009. 

4. Para poder registrar el equipo en la asociación, los entrenadores tienen que haber 
llenado la forma de administrador y llenar los requisitos de la asociación. (Risk 
Management, tener Licencia de Entrenador, etc.) 

5. No se procesará ninguna solicitud de equipo que no tenga el costo de registración 
incluido. 

6. No se  procesará ninguna solicitud de cualquier equipo que tenga deudas con la liga, 
hasta que esta se haya saldado. 

7. Las formas de registro de jugadores se les entregarán después de que se haya recibido y 
procesado la solicitud incluyendo el pago correspondiente. 

 

REGISTRO DE JUGADORES 
 

8. Todos los jugadores que ya están registrados en esta liga, solo tendrán que llenar la 
solicitud de jugador y la forma de verificación de escuela.  
a. El número de registro del jugador debe incluirse en la solicitud de jugador. 

9. Los jugadores que no estén registrados en esta liga, tendrán que presentar acta de 
nacimiento original, una copia y alguna otra forma de identificación con foto. 

10. Todos los jugadores tienen que presentar:  
a. Dos (2) fotografías recientes e idénticas, tipo credencial, 2-1/2 x 2-1/2 QUE SOLO 

MUESTREN EL ROSTRO DEL JUGADOR 
b. Una de estas fotografías tiene que ser pegada en el lugar indicado en la forma de 

verificación de escuela 
c. Los padres deben saber que al firmar la solicitud, ellos se están comprometiendo a 

cumplir las reglas que rigen esta organización. 
11. NO SE PROCESARÁ NINGUNA SOLICITUD DE JUGADOR SI NO INCLUYE 

EL COSTO CORRESPONDIENTE. 
12. SI LAS FORMAS NO ESTÁN DEBIDAMENTE COMPLETAS, SE REGRESARÁN 

Y NO SE PROCESARÁN HASTA QUE ESTEN CORRECTAS. 
13. LOS ENTRENADORES Y ADMINISTRADORES DE LOS EQUI POS SON 

RESPONSABLES DE VERIFICAR QUE LA INFORMACION EN LA 
SOLICITUD DEL JUGADOR SEA CORRECTA.  

14. FECHA TOPE PARA REGISTRAR LOS JUGADORES:  AGOSTO 15 DE 2009. 
15. LA ASOCIACIÓN ESTARÁ COBRANDO $ 4.00 (Dólares) adicionales por los 

jugadores que se registren o procesen después del 31 de Agosto de 2009. 


